
LA SUBRED INTEGRADA DE SERVICIOS DE SALUD SUR OCCIDENTE E.S.E.

CERTIFICA:

Que mediante acuerdo 641 de 06 de abril de 2016, fueron fusionados los antes Hospitales BOSA, PABLO VI, 
KENNEDY, DEL SUR Y FONTIBON en la SUBRED INTEGRADA DE SERVICIOS DE SALUD SUR 
OCCIDENTE E.S.E., Que una vez revisadas las bases de datos que se encuentran en la Dirección de 
Contratación, se constata que la señor (a) OSCAR IVAN CASTELLANOS; con documento de identidad No, 
1013583639 celebró Contrato (s) de Prestación de Servicio como se relaciona a continuación:

# Año Contrato Perfil Fecha Inicial Fecha Final Valor Unidad
1 2022 4407-2022 CONDUCTOR AMBULANCIA 01/02/2022 31/03/2022 $4178304 SUBRED
2 2022 6519-2022 CONDUCTOR AMBULANCIA 09/04/2022 31/10/2023 $40498214 SUBRED

OBLIGACIONES CONTRACTUALES

CONDUCTOR AMBULANCIA

1 » Contrato: 4407-2022
Obligaciones: 

=VLOOKUP(B4249,'[1]2022 consolidado'!$E:$AF,28,0)

2 » Contrato: 6519-2022
Obligaciones: 

=VLOOKUP(B6169,'[1]2022 consolidado'!$E:$AF,28,0)

Los contratos relacionados anteriormente no generaron relación jurídica laboral entre la entidad y el 
Contratista, solo la ejecución y pago de los productos contratados.

La adulteración y/o uso fraudulento de la información, así como la presente firma acá plasmada , sera 
responsabilidad exclusiva del contratista, en los termino de que trata los artículos 286 y S.S. del código penal 
colombiano

CERTIFICACIÓN DE ACTIVIDADES



Se expide la presente constancia a solicitud del contratista conforme a la información que reposa en base de 
datos de la Institución a los cinco(5) días del mes de Noviembre de 2023, la cual no tiene fecha de expiración

Atentamente,

CERTIFICACIÓN DE ACTIVIDADES

Generado por: Oscar Ivan Castellanos 
Celular 301 381 02 85 Tel 3849160 ext 2509

Calle 9 N° 39-46
Nit 900.959.048-4

Generado por: Oscar Ivan Castellanos 
Celular 301 381 02 85 Tel 3849160 ext 2509

Calle 9 N° 39-46
Nit 900.959.048-4



LA SUSCRITA DIRECTORA DE CONTRATACIÓN 

CERTIFICA QUE: 

Revisando el archivo de gestión documental se evidenció que la SUBRED INTEGRADA DE SERVICIOS DE 
SALUD SUR E.S.E., identificada con el Nit No. 900.958.564-9, suscribió con el(la) señor(a) 
CASTELLANOS OSCAR IVAN; identificado(a) con cédula de ciudadanía No, 1,013,583,639 el Contrato 
(s) de Prestación de Servicios con Persona Natural, pactando las siguientes condiciones y 
especificaciones:

CONTRATO 4258 de 2020
OBJETO PRESTAR SERVICIOS DE APOYO A LA GESTION ADMINISTRATIVA
VALOR TOTAL DEL CONTRATO $26,090,808
FECHA DE INICIO 13/03/2020
FECHA DE TERMINACIÓN 30/04/2021
FECHA DE TERMINACIÓN ANTICIPADANO APLICA
PERFIL CONDUCTOR DE AMBULANCIA

OBLIGACIONES CONTRACTUALES:

1. Prestar servicios como conductor de ambulancia basica o medicalizada para la Unidad Funcional de Atencion 
Prehospitalaria Convenio interadministrativo 2031139-2020 suscrito entre la Subred Sur y la Secretaria Distrital 
de Salud, durante el tiempo de disponibilidad indicado en su propuesta, cumpliendo con los estándares de calidad, 
oportunidad y con la Norma de Habilitación de Servicios de Salud Vigente. 2. Dar respuesta oportuna a cada uno de 
los eventos y atenciones, indicadas por la Direccion Centro Regulador de Urgencias y Emergencias, realizando los 
traslados de pacientes asignados de acuerdo a cada uno de los despachos ordenados por el DUES de manera oportuna 
con calidad y calidez, junto con el equipo medico y tecnico que tripula la movil. 3. Cumplir con el procedimiento 
de entrega y recibo de programación de actividades, con registro de novedades, además del reporte de necesidades 
administrativas y asistenciales para garantizar la operatividad de la móvil, verificando y salvaguardando cada uno 
de los equipos biomédicos asignados a las móviles al responsable delegado por la Unidad Funcional de Atención 
Prehospitalaria Convenio interadministrativo 2031139-2020 suscrito entre la Subred Sur y la Secretaria Distrital 
de Salud. 4. Dar cumplimineto a los direccionamientos dados por la direccion centro regulador de urgencias y 
emergencias, cumpliendo con los tiempos para atencion valoracion y traslado en el programa de atencion 
Prehospitalaria; Cumplir con las indicaciones del lider de la tripulacion (médico, en móvil basica del medico 
regulador) quien define en cada caso las instrucciones en el proceso de atencion para obtener el cumplimineto de 
las metas asignadas para el programa oportunidad, disponiblidad, eficiencia. 5. Revisar, verificar y salvaguardar 
los elementos que hacen parte de la dotacion de herramientas y dispositivos de seguridadvial de la movil a la que 
se encuentre asignado, cumplir con el registo en los formatos diseñados, velando por la adecuada utilizacion de 
los recursos por parte del equipo medico durante la atencion del paciente, verificar y salvaguardar cada uno de 
los equipo biomedicos y de comunicacion asignados a las moviles, dar respuesta a las Novedades Asistenciales y 
Administrativas que se generen durante el desarrollo de las actividades. 6. Cumplir con la programación de 
actividades relacionadas con el fortalecimiento de las competencias del programa de atención Prehospitalaria 
programados por el DUES y/o la SUBRED SUR E.S.E. 7. Las demás actividades asignadas por el supervisor y que sean 
inherentes con el objeto del contrato.

De conformidad con lo pactado, no existió relación laboral entre el (la) contratista y la 
Subred Sur, dada la naturaleza del contrato de prestación de servicios de apoyo a la 
gestión,regulado por el estatuto General de Contratación de la Administración pública (Ley 
80/1993 Art.32) y reglado en el Manual de Contratación de la Subred Integrada de Servicios de 
Salud Sur E.S.E

Esta constancia se expide a solicitud del interesado(a), a los diez(10) días del mes de 
Noviembre de 2023. 

Cordialmente,

SUBRED INTEGRADA DE SERVICIOS DE SALUD SUR E.S.E

CERTIFICACIÓN DE CONTRATO DE PRESTACIÓN DE 
SERVICIOS CON PERSONA NATURAL

CO-OPS-FT-22 V1



La presente certificación se expide con firma mecánica autorizada mediante resolución de 
gerencia de la Subred Integrada de servicios de Salud Sur E.S.E. No. 502 del 23 de abril de 
2021
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LA SUSCRITA DIRECTORA DE CONTRATACIÓN 

CERTIFICA QUE: 

Revisando el archivo de gestión documental se evidenció que la SUBRED INTEGRADA DE SERVICIOS DE 
SALUD SUR E.S.E., identificada con el Nit No. 900.958.564-9, suscribió con el(la) señor(a) 
CASTELLANOS OSCAR IVAN ; identificado(a) con cédula de ciudadanía No, 1,013,583,639 el Contrato 
(s) de Prestación de Servicios con Persona Natural, pactando las siguientes condiciones y 
especificaciones:

CONTRATO 4903 de 2021

OBJETO PRESTAR SERVICIOS COMO AUXILIAR DE APOYO A LA GESTION 
ADMINISTRATIVO

VALOR TOTAL DEL CONTRATO $12,883,764
FECHA DE INICIO 01/05/2021
FECHA DE TERMINACIÓN 31/10/2021
FECHA DE TERMINACIÓN ANTICIPADA NO APLICA
PERFIL CONDUCTOR DE AMBULANCIA

OBLIGACIONES CONTRACTUALES:

1. Prestar servicios como conductor de ambulancia básica o medicalizada para la Unidad Funcional de Atención 
Prehospitalaria, durante el tiempo de disponibilidad indicado en su propuesta, cumpliendo con los estándares de 
calidad, oportunidad y con la Norma de Habilitación de Servicios de Salud Vigente. 2. Dar respuesta oportuna a 
cada uno de los eventos y atenciones, indicadas por la Direccion Centro Regulador de Urgencias y Emergencias, 
realizando los traslados de pacientes asignados de acuerdo a cada uno de los despachos ordenados por el DUES de 
manera oportuna con calidad y calidez, junto con el equipo médico y técnico que tripula la móvil. 3. Cumplir con 
el procedimiento de entrega y recibo de programación de actividades, con registro de novedades, además del reporte 
de necesidades administrativas y asistenciales para garantizar la operatividad de la móvil, verificando y 
salvaguardando cada uno de los equipos biomédicos asignados a las móviles al responsable delegado por la Unidad 
Funcional de Atención Prehospitalaria, además de cumplir con el porte de los elementos de identificación 
institucional (Chaqueta, camisa, pantalón, botas y carné) durante el desarrollo de las actividades contractuales. 
4. Dar cumplimiento a los direccionamientos dados por la dirección centro regulador de urgencias y emergencias, 
cumpliendo con los tiempos para atención valoración y traslado en el programa de atención Prehospitalaria; Cumplir 
con las indicaciones del líder de la tripulación (médico, en móvil básica del médico regulador) quien define en 
cada caso las instrucciones en el proceso de atención para obtener el cumplimiento de las metas asignadas para el 
programa oportunidad, disponibilidad, eficiencia. 5. Revisar, verificar y salvaguardar los elementos que hacen 
parte de la dotación de herramientas y dispositivos de seguridad vial de la móvil a la que se encuentre asignado, 
cumplir con el registro en los formatos diseñados físicos y/o digitales, velando por la adecuada utilización de 
los recursos por parte del equipo médico durante la atención del paciente, verificar y salvaguardar cada uno de 
los equipo biomédicos y de comunicación asignados a las móviles, así mismo dar un correcto uso a los elementos 
tecnológicos (celular institucional, Tablet...) asignados a las ambulancias por la Subred para el desarrollo de 
las actividades, así como garantizar el uso permanente de dichos dispositivos para mantener una comunicación 
efectiva y oportuna con la líder de la unidad funcional o con quien ella designe, dar respuesta a las Novedades 
Asistenciales y Administrativas que se generen durante el desarrollo de las actividades. 6. Cumplir con la 
programación de actividades relacionadas con el fortalecimiento de las competencias del programa de atención 
Prehospitalaria programados por el DUES y/o la SUBRED SUR E.S.E. 7. Las demás actividades asignadas por el 
supervisor y que sean inherentes con el objeto del contrato.

De conformidad con lo pactado, no existió relación laboral entre el (la) contratista y la 
Subred Sur, dada la naturaleza del contrato de prestación de servicios de apoyo a la 
gestión,regulado por el estatuto General de Contratación de la Administración pública (Ley 
80/1993 Art.32) y reglado en el Manual de Contratación de la Subred Integrada de Servicios de 
Salud Sur E.S.E

Esta constancia se expide a solicitud del interesado(a), a los diez(10) días del mes de 
Noviembre de 2023. 

Cordialmente,

SUBRED INTEGRADA DE SERVICIOS DE SALUD SUR E.S.E
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La presente certificación se expide con firma mecánica autorizada mediante resolución de 
gerencia de la Subred Integrada de servicios de Salud Sur E.S.E. No. 502 del 23 de abril de 
2021
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LA SUSCRITA DIRECTORA DE CONTRATACIÓN 

CERTIFICA QUE: 

Revisando el archivo de gestión documental se evidenció que la SUBRED INTEGRADA DE SERVICIOS DE 
SALUD SUR E.S.E., identificada con el Nit No. 900.958.564-9, suscribió con el(la) señor(a) 
CASTELLANOS OSCAR IVAN ; identificado(a) con cédula de ciudadanía No, 1,013,583,639 el Contrato 
(s) de Prestación de Servicios con Persona Natural, pactando las siguientes condiciones y 
especificaciones:

CONTRATO 7734 de 2021

OBJETO

PRESTAR SERVICIOS DE APOYO A LA GESTION ASISTENCIAL COMO CONDUCTOR DE 
AMBULANCIA EN LA SUBRED INTEGRADA DE SERVICIOS DE SALUD SUR E.S.E, EN EL 
MARCO DEL CONVENIO INTERADMINISTRATIVO 2809122-2021 SUSCRITO CON EL FONDO 
FINANCIERO DISTRITAL DE SALUD

VALOR TOTAL DEL 
CONTRATO $50,847,264

FECHA DE INICIO 01/11/2021
FECHA DE 
TERMINACIÓN 31/10/2023

FECHA DE 
TERMINACIÓN 
ANTICIPADA

NO APLICA

PERFIL CONDUCTOR DE AMBULANCIA

OBLIGACIONES CONTRACTUALES:

1.Prestar servicios como apoyo administrativo logístico (conductores) para la Unidad Funcional de Atención 
Prehospitalaria, durante el tiempo requerido para satisfacer las necesidades de la Subred Integrada de Servicios 
de Salud Sur E.S.E., cumpliendo con los estándares de calidad, oportunidad y con la norma de habilitación de 
servicios de salud vigente.2. Dar respuesta oportuna al direccionamiento de eventos, atenciones, traslados y 
despachos dados por la Dirección de Urgencias y Emergencias en Salud (DUES) y por el Centro Regulador de urgencias 
y Emergencias (CRUE), garantizando la oportunidad, pertinencia, calidad y continuidad de la atención 
prehospitalaria durante los procesos de traslados, valoraciones y despachos a la Institución de Salud, cumpliendo 
con los procedimientos, guías, instructivos y protocolos de la Subred Integrada de Servicios de Salud Sur E.S.E., 
para la atención de pacientes del programa de atención Prehospitalaria.3. Cumplir con el procedimiento de atención 
prehospitalaria, registrando todo tipo de novedad o necesidades administrativas y/o asistenciales para garantizar 
la operatividad de la unidad móvil, verificar y salvaguardar cada uno de los equipos biomédicos asignados a las 
unidades móviles del Programa de Atención Prehospitalaria, además cumplir con el porte de los elementos de 
identificación institucional (Chaqueta, camisa, pantalón, botas, carné de la Subred y de Misión Médica) durante el 
desarrollo de las actividades contractuales. 4. Dar un correcto y adecuado uso a los elementos tecnológicos 
(celular institucional, Tablet incluyendo cargadores y radiocomunicaciones) asignados a las unidades móviles 
adscritas al programa de atención prehospitalaria para el desarrollo de las actividades, así como garantizar el 
uso permanente de dichos dispositivos para mantener una comunicación efectiva y oportuna con la líder de la unidad 
funcional o con quien ella designe, realizar el registro en el sistema de información del 100% de los formularios 
de inspección pre operacional y de tipología vehicular (herramientas) adicional debe reportar las novedades de 
tipología y de funcionamiento del vehículo que se generen durante el desarrollo de las actividades.5. Cumplir con 
las indicaciones del líder de la tripulación (médico en las unidades móviles de mediana complejidad (TAM) y en la 
de baja complejidad (TAB) al médico regulador) quien define en cada caso las instrucciones en el proceso de 
atención para obtener el cumplimiento de las metas asignadas para el programa con oportunidad, disponibilidad, 
eficiencia, dando cumplimiento a los direccionamientos dados por la subdirección centro regulador de urgencias y 
emergencias en cada caso, así mismo realizar el adecuado reporte de novedades e incidentes presentados durante la 
operación de las móviles adscritas al Programa de Atención Prehospitalaria, siempre por medio del equipo de 
radiocomunicaciones a la central y por medio de celular y aplicativos al profesional de enlace asignado. 6. 
Revisar de manera mensual mediante el módulo de inventario de herramientas, apoyar al equipo de calidad y gestión 
externa del programa al seguimiento en la revisión mensual de las ambulancias. En el día asignado para entrega de 
certificaciones de actividades se debe presentar personalmente para realizar la entrega de informe de actividades 
(inspección pre operacional, inventario mensual de herramientas, bitácoras durante el mes) y revisión del 
cumplimiento de las mismas. 7. Cumplir con la programación de actividades relacionadas con el fortalecimiento de 
las competencias del programa de atención Prehospitalaria programados por la DUES, la Subred Integrada de 
Servicios de Salud Sur E.S.E., y/o las convocadas por la unidad funcional APH Sur.8. Las demás actividades 
asignadas por el supervisor y que sean inherentes con el objeto del contrato.

De conformidad con lo pactado, no existió relación laboral entre el (la) contratista y la 
Subred Sur, dada la naturaleza del contrato de prestación de servicios de apoyo a la 
gestión,regulado por el estatuto General de Contratación de la Administración pública (Ley 
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80/1993 Art.32) y reglado en el Manual de Contratación de la Subred Integrada de Servicios de 
Salud Sur E.S.E

Esta constancia se expide a solicitud del interesado(a), a los diez(10) días del mes de 
Noviembre de 2023. 

Cordialmente,

La presente certificación se expide con firma mecánica autorizada mediante resolución de 
gerencia de la Subred Integrada de servicios de Salud Sur E.S.E. No. 502 del 23 de abril de 
2021
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